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Sin nada más que agregar, atentamente. 

Al respecto, me permito informarle que en los archivos de esta gerencia no existe ningún 

documento cuyo contenido sea el estudio solicitado por la ciudadana. 

"Estudio realizado por el Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Vivienda, sobre las 

estructuras publicitarias en El Salvador, por el cual se concluyó que el 95% del mercado 

publicitario se encuentra posicionado en derecho de vía". 

Hago referencia a memorándum UAIP-MOP/063-2018 de fecha once de mayo del año dos mil 

dieciocho, a través del cual solicita apoyo a esta gerencia a fin de responder a la solicitud 

número 093-2018, en la que una ciudadana solicita lo siguiente: 

17 de mayo 2018 FECHA: 

Respuesta a solicitud 093-2018 ASUNTO: 

Lic. Marco Julio lraheta Herná 
Gerente Legal Institucional 

DE: 

Licda. Liz Marina Aguirre Miranda, 
Oficial de Información Institucional 

PARA: 

MEMORANDUM 
Ref. MOP-UCR-LEGAL-ENVl-0765-2018 
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